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CONSTANCIA.- Manizales, enero 26 de 2024. La dejo en el sentido 

que el término para contestar la demanda se encuentra vencido, 

la demandada se notificó el día 7 de diciembre de 2023, la cual 

se entiende el día 12 de diciembre de 2023, el término corrió 

durante los días 13, 14, 15, 18 y 19 de diciembre de 2023 y los días 

11, 12, 15, 16 y 17 de enero de 2024, sin que se haya pronunciado. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 182 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                    

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Continuando con el proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por JHON FABER GRISALES AGUIRRE 

contra ESTEFANÍA GRISALES HENAO, se dispone señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto se fija el día veintiséis (26) de febrero de 2024, a 

las dos y treinta (2:30) de la tarde. 

 



Conforme a la norma en cita, se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: 

Hasta donde la ley lo permita, se apreciarán como pruebas los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento de E.G.H., expedido por la Notaría 

Quinta del Círculo de Manizales, donde consta el parentesco. 

(Documento 003, folios 1 y 2 del expediente virtual). 

- Constancia audiencia fallida por inasistencia del 8 de 

septiembre de 2023, de la Procuraduría 15 Judicial II de Familia. 

(Documento 002, folios 1 y 2 del expediente virtual). 

-  Acta de conciliación No. 234-08 del 28 de octubre de 2008, 

celebrada en la Comisaría Primera de Familia entre JHON FABER 

GRISALES AGUIRRE y YENNY ALEXANDRA HENAO OSORIO, quien 

para la fecha actuó en calidad de representante legal de 

ESTEFANÍA GRISALES HENAO. (Documento 004, folios 1 y 2 del 

expediente virtual). 

-  Copia del expediente del proceso ejecutivo por alimentos 

instaurado por YENNY ALEXANDRA HENAO OSORIO, como 

representante legal de ESTEFANÍA GRISALES HENAO, en contra de 

JHON FABER GRISALES AGUIRRE, radicado en el Juzgado Quinto 

de Familia del Circuito de Manizales bajo el serial 

17001311000520160039500. (Documento 004, folios 3 al 7 del 

expediente virtual). 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 168 del Código General 

del Proceso, no se tendrán como pruebas: 

 



-   Relación de depósitos judiciales de JHON FABER GRISALES 

AGUIRRE en favor de YENNY ALEXANDRA HENAO OSORIO en el 

Banco Agrario de Colombia. (Documento 005, folios 1 y 2 del 

expediente virtual). 

 

Lo anterior, toda vez que esta prueba no es pertinente ni 

conducente para el tipo de proceso que nos ocupa, donde lo 

que se pretende es exonerar al padre a la obligación alimentaria 

con la mayor de edad. 

 

TESTIMONIALES: 

Se ordena la recepción de los testimonios de: 

- PAULA XIMENA NARANJO TRUJILLO 

- MARÍA OFELIA AGUIRRE MONTOYA 

- ARACELLY AGUIRRE MONTOYA 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se decreta la recepción de los interrogatorios de parte que 

deberán absolver el demandante JHON FABER GRISALES AGUIRRE 

y la demandada ESTEFANÍA GRISALES HENAO. 

 

OFICIOS: 

Por secretaría, líbrense oficios a las siguientes entidades: 

- INSTITUCIÓN EDUCATIVA - INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

CALDAS, para que certifique si ESTEFANÍA GRISALES HENAO 

se encuentra matriculada y cursando sus estudios en dicha 

institución, o, en caso contrario, certifique qué grados cursó 

la demandada en este centro educativo. 



- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, 

con el fin de que informe sobre las entradas y salidas del país 

de ESTEFANÍA GRISALES HENAO. 

 

Se advierte que la audiencia se efectuará de manera presencial, 

y las partes que no puedan comparecer lo podrán hacer 

virtualmente, previo aviso al despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 

 

 


